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Desde este jueves comienza a regir el incremento en el boleto
de  transporte  urbano  de  pasajeros  y  viajar  en  colectivo
costará 60 pesos.

El pasado 18 de noviembre, el gobernador Rodolfo Suarez firmó
el decreto para establecer ajustes en el valor que se le cobra
a los usuarios por utilizar este servicio público.

Allí se estableció un incremento del 75% que se aplicará en
dos  tramos.  Uno  empieza  a  implementarse  desde  este  1°  de
diciembre, al pasar de 40 a 60 pesos el precio del boleto.

Este valor regirá hasta el 14 de enero, ya que luego el pasaje
valdrá 70 pesos.

https://diariosanrafael.com.ar/ya-rige-el-nuevo-aumento-del-boleto-de-colectivo/
https://diariosanrafael.com.ar/ya-rige-el-nuevo-aumento-del-boleto-de-colectivo/


Los abonos que tienen los usuarios se mantendrán de la misma
manera,  con  la  misma  cantidad  de  viajes  y  los  mismos
descuentos.  Es  decir,  los  beneficios  para  pasajeros
frecuentes,  estudiantes  primarios,  secundarios  y
universitarios,  personal  de  bomberos  voluntarios,  personal
docente, celadores, personas con discapacidad, jubilados/as,
mayores de 70 años y pacientes incluidos en la ley 7.811.

A su vez, este jueves también aumentará el transporte de media
y larga distancia. El incremento será de un total del 70%.

Un 50% se aplicará en diciembre, y un 20 %, el 15 de enero del
próximo año.

Los ajustes se aplicarán a las siguientes empresas:

Prestaciones S.A. Grupo 300.
Autotransportes Andesmar S.A. Grupo 400.
Autotransporte Iselín Grupo 510.
Antonio Buttini e hijos S.R.L. Grupos 540 y 570.
Autotransportes Andesmar Grupo 549.
Cooperativa Andina de Transporte Automotor de Provisión
de  Servicios  Internacional  C.A.T.A.  Internacional
LTDA Grupo 580.
La Unión S.R.L. Grupo 610.
Cooperativa Andina de Transporte Automotor de Provisión
de Servicios Internacional C.A.T.A. Grupo 650.
Dice Tours S.R.L. Grupo 700.
Nueva Generación S.A. Grupo 750.
Cooperativa Andina de Transporte Automotor de Provisión
de Servicios Internacional C.A.T.A. Grupo 800.
Transportes General Bartolomé Mitre S.R.L. Grupo 850.
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